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Propuesta de Cédula de Determinación de Cuotas IMSS
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Estimado Patr?n: Si pagas en sucursal bancaria, s?lo
podr?s hacerlo presentando tu L?nea de Captura ahora
puedes generarla con la Nueva Versi?n del SUA 3.5.6,
visita: www.imss.gob.mx/patrones/sua/actualizacion O
desde SIPARE con tu archivo SUA, en:
www.imss.gob.mx/patrones/sipare

PATRONAL OBRERA SUMA
IMPORTE TOTAL: 770.47 41.59 812.06
Cuota Fija: 534.31 534.31
Excedente: 0.00 0.00 0.00
Prestaciones en Dinero: 23.29 8.32 31.61
Gastos Med. Pens. Art. 25: 34.93 12.48 47.41
Riesgos de Trabajo: 86.45 86.45
Invalidez y Vida Patronal: 58.22 20.79 79.01
Guarderías y Prestaciones Sociales: 33.27 33.27

Fecha Límite de Pago: 17/04/2019
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INFORMACIÓN IMPORTANTE

1. Las cuotas obrero patronales de los seguros de Enfermedades y Maternidad; Invalidez y Vida; Riesgos de
Trabajo; así como de Guarderías y Prestaciones Sociales, se causan por mes natural vencido y el patrón está
obligado a determinarlas mediante la presentación de la cédula de determinación respectiva, y a efectuar el
pago correspondiente, a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente. La determinación de cuotas debe
ser presentada aun cuando no se efectúe oportunamente el pago del importe indicado en la misma.

2. El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) emite la presente "Propuesta de Cédula de Determinación
de Cuotas Obrero Patronales" elaborada con los datos con que cuente de los movimientos afiliatorios
comunicados al Instituto por los propios patrones y, en su caso, por sus trabajadores en los términos de la
Ley del Seguro Social, para apoyar y facilitar a los patrones en el cumplimiento de sus obligaciones, donde se
desglosan las cantidades a pagar por los diferentes conceptos determinados.

Si los importes emitidos por el IMSS no son modificados, se podrá efectuar el pago en las Entidades
Receptoras autorizadas o mediante transferencia electrónica, utilizando la línea de captura disponible en
http://sipare.imss.gob.mx/siparewebapp/index.jsp.

3. Cuando se hagan modificaciones a los datos e importes emitidos por el IMSS, los patrones deberán
determinar el importe de las Cuotas Obrero Patronales, mediante el programa de cómputo autorizado y
denominado "Sistema Único de Autodeterminación" (SUA), entregado gratuitamente por el IMSS; debiendo
generar el archivo de pago correspondiente, mismo que será enviado al portal del IMSS
http://sipare.imss.gob.mx/siparewebapp/index.jsp, para obtener una nueva línea de captura con la que deberá
realizar el pago en las Entidades Receptoras autorizadas o mediante transferencia electrónica.

4. Se hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 39 de la Ley del Seguro Social, es
obligación del patrón determinar y pagar el monto de las cuotas obrero patronales en las entidades receptoras
autorizadas por el IMSS, quien está facultado en términos del artículo 39C de la Ley del Seguro Social para
fijar en cantidad líquida mediante Cédula de Liquidación con las actualizaciones, recargos y multas
correspondientes. Si el patrón o sujeto obligado incumpliera de forma total o parcial con las obligaciones a su
cargo se hará efectivo a través del procedimiento administrativo de ejecución.

EL DELEGADO DEL IMSS


